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Auto de trámite-rechaza demanda 

Declarativo. Verbal sumario. Lanzamiento por ocupación de hecho 

540014003001 2020 00535 00 

 

Atendiendo la constancia secretarial extendida al documento digital 010 y en razón a que en el 

término legal fijado en el artículo 90 del Código General del Proceso, no se subsanaron los defectos que 

en el auto de noviembre 24 de 2020 se advirtieron sobre el libelo inicial, se resuelve rechazar la demanda 

de la referencia y ordenar su archivo.  

Tómese nota para el informe estadístico.  

Notifíquese y cúmplase 
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